
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los
articulos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I, ll y XXll, 21, 27 fracción Vll, 30
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, 4, 5l fracción ly X, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo
analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-1888-SPA-1082
relacionado con la-denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente
Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conoc¡m¡ento de
esta autoridad, los siguientes hechos:

(. . .) El ruido proveniente de la música promocional que utiliza una casa de empeño denominada
Empeño fác,i [ubicada en Eje Central número 774, colon¡a Niños Héroes, Alcaldía Benito Juárez],
colocando boc¡nas en la vía pública, el ruido está desde /as 10 am hasta las 07 pm de lunes a
domingo (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron cuatro reconocimientos de hechos de
acuerdo con los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51,85 y 89 de su Reglamento,
mismos que constan en el expediente al rubro citado.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y l1 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el
Distrito Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México es una autoridad ambiental competente para conocer sobre los hechos denunciados, por
lo que se admitió a trámite denuncia ciudadana.

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal
señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisltos y límites de ruido
establecidos en las normas aplicables; asimismo, el artículo 15'1 de la citada Ley, señala que los
propietarios de fuentes que generen este contaminante, están obligados a instalar mecanismos
para su mitigación.

En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a
hechos denunciados, constatando la existencia de una bocina erF Fl§Eddtlrü8Ur(bl
establecimiento mercantil denominado " peño Fácil"; sin emba "ffifl€álfü*percibieron emisiones sonoras prove tes del referido equipo
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No obstante, se citó a comparecer al apoderado legal de establecim¡ento denunciado, quien
manifestó que en el s¡t¡o se cuenta con una bocina la cual funciona de manera continua, sin
embargo, que a fin de solucionar la problemática denunciada, se mantendría un nivel sonoro
bajo en el equipo de audio.

Posteriormente, personal adscr¡to a esta entidad llevó a cabo tres reconocimientos de hechos en
el sitio objeto de investigación, observando que la bocina había sido retirada, por lo que no se
percibieron emisiones sonoras.

Finalmente, personal adscrito a esta entidad, se comunicó vía telefónica con la persona
denunciante, a efecto de que informara si continuaba la problemática motivo de denuncia,
manifestando dicha persona que ya no percibia las emisiones sonoras provenientes del
establecimiento mercantil denominado "Empeño Fácil".

Por lo antes expuesto, esta entidad se encuentra en posibilidad de emitir la presente resolución,
de conformidad con el artículo 27 f¡acción Vll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, la cual indica que:

(...) El trámite de la denunc¡a se dará por terminado mediante la resolución en /os supueslos
slgulenfes ( ..) Vll. Ex¡sta alguna otra causa prevista en /as disposrc,ones jurídicas aplicables (...).

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante el reconocimiento de hechos, se constató que el establecimiento mercantil
denominado "Empeño Fácil", ubicado en Eje Central número 774, colonia Niños Héroes,
Alcaldía Benito Juárez, contaba con una bocina en su entrada, misma que al momento de
la visita no se encontraba generando emisiones sonoras.

2. El apoderado legal del establecimiento denunciado, m
comparecencia, que se mantendría un nivel sonoro bajo en la
en el sitio.
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3. Personal adscrito a esta ent¡dad, llevó a cabo tres reconocimientos de hechos en el sitio
objeto de investigación, observando que la boc¡na había sido retirada

4. La persona denunciante, informó que ya no percibía las emisiones sonoras provenientes
del establecimiento mercantil denominado "Empeño Fácil"

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por
lo que el resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los
proced¡m¡entos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respeclivas
competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el prlmer

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el
articulo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4,
5'1 fracción XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento.-----------
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pánafo de este ¡nstrumento es de resolverse y se:

Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.


